
Solicitud de Cambio. 
Solicitante: Unidad de Créditos 	 Fecha: 22 de junio de 2016 

Nombre del documento: Manual de Créditos 	 Código: DE-N-008 

Revisión: 27 

(página 1 de la portada) 
(página 14 del módulo II, 4. Línea especial de crédito para construcción, mejoras de vivienda e 
introducción de servicios básicos). 
(página 4 del Módulo III, IV. Vigencia del Manual de Créditos) 

Motivo del cambio: 

Modificaciones en la estructura organizativa, convirtiendo la Gerencia de Créditos, en una unidad de staff 

denominada 	Unidad 	de 	Créditos, 	de 	conformidad 	con 	lo 	aprobado 	por 	Junta 	Directiva, 	Acta 

No.972/997/06/2016, Acuerdo No.7616/972, de fecha 13 de junio de 2016 y vigentes a partir del 14 de 

junio de 2016. 

Descripción del cambio: 

En el módulo II, página 14, Condiciones Especiales, literal c), se sustituye Gerencia de Créditos por Unidad 

de Créditos. 
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Solicitud de Cambio. 
Solicitante: Gerencia de Créditos 	 Fecha: 14 de Agosto de 2013 

Nombre del documento: Manual de Créditos Código: DE-N-008 

 

  

Revisión: 26 
(Página 1 de la Portada) 
(Página 1 del Módulo I, III Generalidades) 
(Página 16 del Módulo II, 5. Línea de Crédito Rotativa para reestructurar saldos de créditos) 
(Página 4 del Módulo III, IV. Vigencia del Manual de Créditos)  

Motivo del cambio: 

Alineación del Manual de Créditos al Salario Mínimo aprobado por Junta Directiva, según Acuerdo No. 

6879/ 843, Acta No. 843/868/07/2013, de fecha 9 de Julio de 2013.  

Descripción del cambio: 

1. En el Módulo L Norma Operativa de Crédito, se actualiza al pie (No.8) de la página 1, el número 

del acuerdo y fecha a que hace referencia el salario mínimo a utilizarse. 

2. En el Módulo II. 5. Línea de Crédito Rotativa para reestructurar saldos de créditos, se 

actualiza al pie (No.21) de la página 1, el número del acuerdo y fecha a que hace referencia el salario 

mínimo a utilizarse. 
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Solicitante: Gerencia de Créditos 

 

Fecha: 31 de Mayo de 2013 

  

Nombre del documento: Manual de Créditos Código: DE-N-008 

 

  

Revisión: 25 

Motivo del cambio: 

Modificación del Manual de Créditos, Módulo II, Facilidades de Créditos, apartado Garantía, con el 

objetivo de contribuir a la generación de nuevas oportunidades de negocio, que deriven de atender a un 

mayor número de familias a incrementar los saldos de la cartera de créditos que las Instituciones 

Autorizadas mantienen con FONAVIPO, de conformidad con lo aprobado por Junta Directiva, de fecha 7 

de Mayo de 2013, Acuerdo No. 6808/832, Acta No.832/857/05/2013. 
Descripción del cambio: 

A. Para las Líneas de Crédito: a) Línea de Crédito Rotativa para Vivienda Popular, b) Línea Especial de 

Crédito para Construcción, Mejoras de Vivienda e Introducción de Servicios Básicos, c) Línea de 

Crédito Rotativa para Reestructurar Saldos de Créditos y d) Línea de Crédito Especial para Vivienda de 

Interés Social, el apartado Garantía queda en los siguientes términos: 

La garantía para FONAVIPO será la cartera constituida por las Instituciones Autorizadas con los créditos 

otorgados con recursos de FONAVIPO al usuario final, para lo cual se podrán adoptar las siguientes 

modalidades: 

a. Las Instituciones Autorizadas deberán establecer en forma explícita en el contrato de crédito, pagaré 

o cualquier otro documento legalmente permisible con el usuario final, que el crédito ha sido 

financiado con recursos de FONAVIPO. 

b. En caso de que las Instituciones Autorizadas, no estipulen la cláusula indicando que la fuente de 

financiamiento proviene de recursos de FONAVIPO en sus contratos de créditos, pagarés o cualquier 

otro documento legalmente permisible con el usuario final, la Institución Autorizada deberá otorgar 

un contrato de garantía prendaria, el cual podrá optar suscribirlo mediante las formas siguientes: 

1) Prenda con desplazamiento a favor de FONAVIPO, en este caso deberá recibir en custodia y 

administración la cartera pignorada a favor del Fondo y registrarla contablemente en las cuentas de 

orden. 

2) Prenda sin desplazamiento, debiendo incurrir en los costos para inscribirla en el Registro 

correspondiente. 

FONAVIPO podrá solicitar garantías adicionales cuando la condición de riesgo de la Institución 

Autorizada lo amerite, garantías que las Instituciones se obligan y comprometen a entregar, de lo 

contrario, la obligación se tendrá como de plazo vencido, siendo exigible de inmediato su pago ›• 

haciéndose efectivas las demás garantías existentes. 

Solicitud de Cambio. 



B. Para las Líneas de Crédito: a) Línea Rotativa Especial de Crédito-Contribución, b) Línea Rotativa 

Especial de Crédito-Contribución en Casos de Emergencias, Rehabilitación y Reconstrucción y c) Línea 

Rotativa Especial de Crédito para Reestructurar Saldos de Crédito, más Contribución en Casos de 

Emergencias, Rehabilitación o Reconstrucción, el apartado Garantía queda en los siguientes términos: 

La garantía para FONAVIPO será la cartera constituida por las Instituciones Autorizadas con los créditos 

otorgados con recursos de FONAVIPO al usuario final, para lo cual las Instituciones Autorizadas 

deberán establecer en forma explícita en el contrato de crédito, pagaré o cualquier otro documento 

legalmente permisible con el usuario final, que el crédito ha sido financiado con recursos de FONAVIPO 

y con cargo a esta Línea. 

FONAVIPO podrá solicitar garantías adicionales cuando la condición de riesgo de la Institución 

Autorizada lo amerite, garantías que las Instituciones se obligan y comprometen a entregar, de lo 

contrario, la obligación se tendrá como plazo vencido, siendo exigible de inmediato su pago y 

haciéndose efectivas las demás garantías existentes. 
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INTRODUCCION 

Las organizaciones modernas se dirigen y administran bajo políticas estratégicas que alinean los procesos de la 

organización a cumplir con sus objetivos, es así que dichos procesos contribuyen en su conjunto a mejorar la 

gestión de la administración y conseguir la excelencia competitiva, hecho que se evidencia en la cada vez mejor 

calidad de los productos y/o servicios con el uso cada vez menor de recursos humanos, económicos y la rápida 

capacidad de respuesta a las condiciones cambiantes del entorno. 

En este contexto, FONAVIPO ha diseñado el presente Manual de Créditos, con el objetivo de establecer 

claramente las condiciones bajo las cuales se operará con el Programa de Créditos. 

Para lo cual el contenido se ha dividido por Módulos, los cuales se detallan a continuación: 

MODULO I Norma Operativa de Crédito de FONAVIPO. 

Detalle de las normas generales para la aplicación de operaciones de crédito. 

MODULO II Facilidades de Crédito 

Detalla las características específicas para cada facilidad de crédito. Actualmente, las facilidades son: 

• Línea de Crédito Rotativa para Vivienda Popular 

• Línea de Crédito Puente Rotativa para Cartera de Viviendal 

• Línea Rotativa Especial de Crédito Contribución 

• Línea Especial de Crédito para Construcción, Mejoras de Vivienda e Introducción de Servicios 

Básicos.2  

• Línea de Crédito rotativa para reestructurar saldos de créditos3. 

• Línea Rotativa Especial de Crédito- Contribución en casos de emergencias, rehabilitación y 

reconstrucción.4  

'Modificación de fecha 22 de Junio de 2010. 
2  Aprobada en fecha 12 de Noviembre de 2007. 

Aprobada en fecha 3 de Junio de 2008. 
4  Aprobada en fecha 1 de Diciembre de 2009. 
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• Línea Rotativa Especial de Crédito para reestructurar saldos de crédito, más contribución en casos 

de emergencias, rehabilitación o reconstrucción.5  

• Línea de Crédito para el Desarrollo de Proyectos Habitacionales en apoyo al Programa de Vivienda 

"Casa para Todos"6. 

• Línea de Crédito Especial para Vivienda de Interés Social7  

Las facilidades con las que las Instituciones Autorizadas puedan operar con FONAVIPO se podrán ir 

• 
incorporando y modificando, de conformidad con los requerimientos del mercado. 

MODULO III Supervisión de Crédito 

Normativas para la supervisión y control de las operaciones financiadas por FONAVIPO. 

5  Aprobada en fecha 1 de Diciembre de 2009. 
6  Aprobada en fecha 26 de Marzo de 2010. 
7  Aprobada en fecha 22 de Junio de 2010. 	
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NORMA OPERATIVA DE CRÉDITO DE FONAVIPO 

MODULO I 

CONTENIDO: PAG 

I. 	ANTECEDENTES 2 

II. 	OBJETIVOS 2 

III. GENERALIDADES 2 

IV. CONDICIONES COMUNES APLICABLES A LAS FACILIDADES DE 

CRÉDITO 3 
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1. NORMA OPERATIVA DE CRÉDITO DE FONAVIPO 

I. ANTECEDENTES 

1. FONAVIPO, tiene como objetivo fundamental facilitar a las familias salvadoreñas de más bajos ingresos, el 

acceso al crédito que les permita solucionar su problema de vivienda y procurar las condiciones más 

favorables para el financiamiento habitacional de interés social. 

2. El presente módulo contiene las normas generales para la aplicación de operaciones de crédito. 

3. El modo de operación de crédito entre FONAVIPO y la Institución Autorizada podrá ser a través de 

cualquiera de los mecanismos contemplados en este Manual de Crédito y los que se crearen a futuro, 

dirigidos al financiamiento de Vivienda, Lotes para Vivienda, Construcción o Mejoramiento de Soluciones 

Habitacionales y Construcción de Proyectos Habitacionales de Interés Social. 

II. OBJETIVOS 

1. Contribuir a la creación de mecanismos financieros, que permitan a las familias de escasos recursos 

económicos, el acceso a créditos para solucionar su problemática habitacional, tanto cuantitativa como 

cualitativamente. 

2. Normar la canalización de los recursos financieros para que las Instituciones Autorizadas otorguen 

préstamos a las familias de más bajos ingresos para los destinos definidos en las diferentes Líneas de 

Crédito de FONAVIPO. 

III. GENERALIDADES 

1. Se entenderán familias de más bajos ingresos, aquellas cuyo ingreso mensual sea igual o inferior al monto 

de cuatro salarios mínimos8. La Institución Autorizada deberá definir su propio método para determinar los 

ingresos para el otorgamiento de créditosg. 

8  El Sector y monto de salario mínimo a utilizarse, se hará conforme a lo establecido en el Acuerdo de Junta Directiva No.6879/ 843, 
fecha 9 de Julio de 2013. 

9  A los empleados del sector formal podrá deducirles los descuentos de Ley, a los sectores de actividades variables, comercialln •/o de 
servicios independientes y agrícolas y/o estacionarias podrán deducirles costos y gastoir;',..DE 

'Dfrector EjE 
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2. Las Instituciones que podrán ser Autorizadas serán las contempladas en el Artículo 31 de la Ley de 

FONAVIPO. Para ser usuarias de las facilidades y operaciones crediticias, las Instituciones serán 

evaluadas con base a las disposiciones del Manual de Valoración de Riesgos; en caso, que como 

resultados de la evaluación obtengan una calificación sin grado de inversión, estas podrán presentar una 

nueva solicitud de crédito después de transcurridos seis meses desde su última evaluación10. 

3. Una vez calificadas deberán firmar un CONTRATO GLOBAL DE PARTICIPACIÓN PARA LA 

• INTERMEDIACIÓN FINANCIERA EN LAS OPERACIONES CON FONAVIPO. 

4. La base legal para las operaciones de crédito de FONAVIPO se encuentran en los Artículos 2, 3 literal c y 

46 de su Ley constitutiva; y en las normas previstas para operaciones de crédito emitidas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero. La base legal para operaciones de Contribución se halla en el 

Artículo 39 de la Ley de FONAVIPO. 

5. La fuente principal de recursos para financiamiento de líneas de crédito, será provista por el Fondo 

FONAVIPO, 

6. Podrán existir otras fuentes de recursos, para financiamiento de crédito, las condiciones de uso de esos 

recursos serán las fijadas por este Manual de Crédito y los Organismos o Instituciones Financiadoras. 

7. Las líneas de crédito descritas en el presente Manual tendrán vigencia hasta que la Junta Directiva de 

FONAVIPO las modifique o elimine. 

IV. CONDICIONES COMUNES APLICABLES A LAS FACILIDADES DE CRÉDITO 

1. 	En cumplimiento al objeto fundamental del Fondo de facilitar a las familias de más bajos ingresos el acceso 

al crédito que les permita solucionar su problema de vivienda y procurar las condiciones más favorable 

para el financiamiento habitacional de interés social, se han establecido facilidades de crédito, a 

operativizadas por las Instituciones Autorizadas, con la finalidad de que éstas otorguen financiamier o ra la 
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población objeto para su solución habitacional. En tal sentido para que las familias puedan obtener 

créditos, se hace necesario facilitar el acceso al financiamiento completo de todos sus componentes 

incluyendo los iniciales. Se excluyen los siguientes: 

a. Pagos de deudas.11  

b. Gastos generales y de consumo de los beneficiarios. 

c. Arriendo de bienes muebles e inmuebles 

d. Operaciones a clientes (Usuarios Finales) cuyos pasivos se encuentren calificados como D y/o E en la 

Central de Riegos. En el caso de las Instituciones Autorizadas que no están obligadas a reportar a la 

Central de Riesgos, no se financiarán operaciones de Usuarios Finales que de acuerdo a su propia 

normativa, obtengan una calificación de D y/o E. 

2. Las Instituciones Autorizadas podrán efectuar redescuentos de cartera, o traslados de carteras formadas 

con recursos de FONAVIPO en las líneas de corto plazo. 

Asimismo, en los redescuentos aplicables a las diferentes facilidades de créditos, se podrá financiar el monto total 

del crédito otorgado, incluyendo todos los cargos o gastos iniciales necesarios para el otorgamiento del crédito y 

aceptados por el usuario final. 

3. Cuando sea procedente, FONAVIPO podrá solicitar documentos adicionales para el trámite de una 

operación de crédito o fijar condiciones especiales a ser cumplidas por los Usuarios Finales o Institución 

Autorizada. La Institución Autorizada se compromete a realizar el seguimiento respectivo para que se 

cumplan esas condiciones. 

4. En caso que FONAVIPO no brinde la asistencia técnica, la Institución Autorizada deberá contar con 

mecanismos y efectuar la supervisión y control de los proyectos habitacionales financiados con los 

recursos otorgados por FONAVIPO. 

10  Modificación de fecha 5 de Junio de 2009, Acuerdo No. 5241/629, Acta No. 629/ 654/ 06/ 2009 
11  Excepto la cobertura de obligaciones preexistentes en ellas mismas y/o Personas Naturales o Jurídicas, para los diferentes destino z gL 
Vivienda, estas podrán ser respaldadas mediante estados de cuenta u otro docujvi viAM,..710 por la Institución Autorizada, las que, rán 
aceptadas por FONAVIPO. 	 /a 

	.\ 

/ Cr 	 ‘, 

	9/A 	> 

Director Eje 



40" 
PC3IVAIVIIRCk NORMATIVA 

CODIGO: DE-N-008 
FECHA: MAYO DE 2013 
REVISIÓN: 25 
PAGINA: 5 

-re-e-harxas la ~no 

TITULO: MANUAL DE CREDITOS- MODULO I 

5. La Institución Autorizada debe mantener los expedientes de cada uno de los Usuarios Finales, con la 

documentación e información definida en el apartado "Documentos que deberán resguardarse en las 

Instituciones Autorizadas" del Módulo III, romano III, de este Manual. La documentación podrá estar 

resguardada en los sitios definidos por cada Institución Autorizada. 

6. FONAVIPO realizará en forma directa auditoria, actividades de inspección, supervisión técnica y otros 

controles adicionales necesarios a las operaciones tramitadas, con el propósito de evaluar la gestión de las 

Instituciones Autorizadas y el cumplimiento del Convenio Global de Participación para la Intermediación 

Financiera en las operaciones con FONAVIPO. 

7. Serán elegibles para operar como Instituciones Autorizadas, aquellas que obtengan un Grado de Inversión, 

de acuerdo con lo establecido por FONAVIPO. 

8. FONAVIPO se reserva el derecho de aceptar o negar solicitudes de crédito. 

9. Los financiamientos serán en moneda de curso legal de la República. La entrega de recursos a los 

Usuarios Finales deberá ser en la misma moneda, excepto en aquellos casos en los que FONAVIPO por 

causas coyunturales deba entregar recursos utilizando otro medio de pago. 

10. FONAVIPO atenderá los desembolsos de operaciones aprobadas de acuerdo a la disponibilidad de sus 

recursos. 

11. Cuando la Institución Autorizada sea suspendida por cualquier motivo, FONAVIPO no continuará con el 

trámite de las solicitudes que hubieran sido ingresadas a FONAVIPO. 

12. FONAVIPO aceptará como pago únicamente efectivo y en casos extraordinarios inmuebles, pagos er. 

especie u otros Autorizados, previo valúo y aceptación de FONAVIPO. E  

C5f  
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13. La deudora podrá pagar por adelantado el préstamo en forma total o parcial, siempre y cuando notifique 

por escrito la intención de realizar el prepago con al menos 30 días de anticipación para pagos totales y 15 

días para pagos parciales. Cuando la operación involucre el otorgamiento de contribuciones se procederá 

de acuerdo a lo dispuesto en la facilidad de crédito correspondiente. 

14. Cuando la Institución Autorizada realice prepago se aplicará recargo sobre el monto del capital prepagado 

a la tasa de interés que el proveedor de recursos estipule. 

15. Las IA's deberán mantener un saldo de cartera del Usuario Final equivalente al saldo adeudado a 

FONAVIPO, en caso de presentar descoberturas respecto a dicho saldo se podrán adicionar los saldos de 

los depósitos en garantía, las diferencias deberán ser reintegradas o reemplazadas con cartera A o B en un 

plazo máximo de 120 días. Podrán ser recibidos en reemplazo, los nuevos préstamos financiados por las 

IA's, que entre otros destinos incluyan los saldos financiados con fondos FONAVIPO. 

Los reintegros de fondos posteriores al plazo de los 120 días, se penalizarán con un recargo del 2% sobre 

el capital reintegrado. 

16. En el caso de que las Instituciones Autorizadas, deban recuperar mediante transacciones como dación en 

pago o por la vía Judicial un inmueble financiado con recursos de FONAVIPO que incluyan contribución, 

deberá reintegrarse de conformidad a lo establecido en la Línea correspondiente. 

17. FONAVIPO podrá cobrar una comisión de compromiso de hasta el 1% anual en el caso de que se haya 

solicitado un desembolso y no se haya formalizado en los 45 días calendario posterior a la solicitud. 

18. La Institución Autorizada deberá calificar al menos trimestralmente la cartera que mantiene con FONAVIPO 

y remitir en un plazo no mayor a 45 días calendario posterior al trimestre evaluado el resultado de dicha 

•19.'  calificación al área responsable de la calificación de riesgos del Fondo, certificada por Auditoria Interna o 

Externa. Cuando un Usuario Final se halle calificado por una Institución Autorizada con D o E, éste podr,l) 

prudencialmente no ser considerado como parte de la garantía de los recursos de FONAVIPO13 

información remitida con las calificaciones de la cartera-ergip4embre y junio de cada año servirán '; jase 

para la evaluación de la relación de garantía de lo ís,ldos a0,eqdY ' s a FONAVIPO. 
147. 9' 
(-- 	._\ 
(r:):  

Director Eje 

Eh— 
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Para aquellas Instituciones Autorizadas que no están sujetas a las regulaciones de la Superintendencia del 

Sistema Financiero, utilizarán su propia normativa de calificación. 

19. Cuando se hallen vencidos los plazos estipulados para sustituir cartera, recuperaciones Judiciales, 

usuarios con calificación D y E; o en su defecto para cancelar los saldos pendientes de estas operaciones, 

las Instituciones Autorizadas deberán pagar lo adeudado. Asimismo todos sus recargos en un plazo no 

mayor a 90 días a partir de finalizado el plazo estipulado para cada situación. Cuando se incumpla lo 

anterior, la Institución Autorizada deberá presentar una solicitud a Junta Directiva de FONAVIPO 

solicitando las condiciones de pago para su consideración. 

20. En caso previamente acordado, a la fecha de vencimiento de sus pagos la Institución Autorizada deberá 

efectuar la transferencia a la cuenta que el Fondo indique, y enviar inmediatamente copia de su nota de 

abono a FONAVIPO. 

21. Por razones de riesgo en caso que FONAVIPO lo requiera, la Institución Autorizada deberá ceder las 

garantías conforme a lo establecido en el Art. 48 y 49 de la Ley de FONAVIPO. 

22. Conforme al artículo 48 de la Ley de FONAVIPO, los créditos otorgados por las Instituciones con recursos 

del Fondo, garantizan expresamente las obligaciones de las Instituciones Autorizadas; asimismo faculta al 

Fondo en el caso de ser necesario a constituir prenda adicional sobre créditos otorgados por la Institución 

Autorizada (Otros Intermediarios de Recursos). 

Bajo este principio y en función del riesgo se requerirá de garantía adicional bajo las siguientes 

condiciones: 

Relación de Cobertura de Garantías y Financiamiento 

Calificaciones Cobertura de Garantías 
En todo momento 

Financiamiento de 
Redescuento Solicitado 

FONA AAA 100%  -1, /ft.'",,o ., Tii7) 	 100% 

FONA AA+ 
,ro,  

100% 	/ (S' 	, 
-/ o \., 

r 	O .‘:•'. 	9, 	100% 

. 
Director Ej 
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FONA AA 100% 100% 

FONA AA- 100% 100% 

FONA A+ 100% 100% 

FONA A 100% 100% 

FONA A- 100% 100% 

FONA BBB+ 111% 90% 

FONA BBB N/a O% 

FONA BBB- N/a 0% 

23. Se iniciará juicio ejecutivo de las operaciones de crédito de las Instituciones Autorizadas que se encuentren 

en causales de regularización, supervisión especial, intervención, disolución o liquidación, una vez que se 

hallen vencidas por más de 90 días. 

24. En todos los casos FONAVIPO podrá solicitar el respaldo de garantías a satisfacción de FONAVIPO. En 

casos necesarios se aceptarán garantías propias de las Instituciones Autorizadas. 

25. En los casos que se autorice el periodo de gracia en las operaciones de crédito de FONAVIPO, considerará 

únicamente al capital. 

26. Las Instituciones Autorizadas tendrán un cupo de operación máximo. FONAVIPO se reserva el derecho de 

reducir los cupos que no hayan sido utilizados. 

27. La Institución Autorizada cuenta con autonomía para la formación de la cartera de créditos, por lo que cada 

una de ellas evalúa al usuario final de acuerdo a su normativa y bajo sus propias condiciones de riesgo. 

Asimismo requerirá al Usuario Final de los créditos de FONAVIPO, garantías adecuadas y suficientes 

cumpliendo la Ley o normativa de créditos propia que les sea aplicable. 

28. FONAVIPO solicitará la cesión de garantías de las Instituciones Autorizadas cuando su condición de riesgo OIP  

lo amerite. En este caso la Institución Autorizada deberá presentar el avalúo actualizado de los bienes al w,•0 
r 

garantizan los préstamos y las correspondientes pólip01,se uro de ser el caso, una vez que se ,1 7a 
,,,--,''' aceptado la garantía. 	 ,, .3  

,J11,,.) 
:-1 	3 

1:1-  1)11U•C•r°1  

-49  
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29. De conformidad al Art. 35 de la Ley de FONAVIPO en caso de que la Institución Autorizada no justificara y 

evidenciara la utilización parcial o total de los recursos, conforme lo indicado en cada facilidad de crédito, 

realizará el reintegro del monto no justificado a través del mecanismo establecido en la Apertura de 

Créditos, más los correspondientes intereses calculados a la tasa de penalización, desde la fecha del 

desembolso del redescuento hasta la fecha de recuperación. 

30. FONAVIPO de acuerdo a lo que establece el Art. 34 de su Ley, realizará auditorias para garantizar que los 

fondos sean utilizados para los fines y en los términos establecidos por las Facilidades de Crédito. 

r j• 

CP/  

ge , 
:v.:4:  

,r?) 

,s 	 49 	 

Director Eje —, yo 
'' 	) 
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2. FACILIDADES DE CREDITO 
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1.  LINEA DE CREDITO ROTATIVA PARA VIVIENDA POPULAR 	  2 

2.  LINEA DE CREDITO PUENTE ROTATIVA PARA CARTERA DE VIVIENDA 	  5 

3.  LINEA ROTATIVA ESPECIAL DE CREDITO- CONTRIBUCION 	  7 

4.  LINEA ESPECIAL DE CREDITO PARA CONSTRUCCION, MEJORAS DE VIVIENDA E 12 
INTRODUCCION DE SERVICIOS BASICOS 	  

5.  LINEA DE CREDITO ROTATIVA PARA REESTRUCTURAR SALDOS DE CREDITOS 	  16 

6.  LINEA ROTATIVA ESPECIAL DE CRÉDITO-CONTRIBUCION EN CASOS DE EMERGENCIAS, 
REHABILITACION Y RECONSTRUCCION 	  

19 

7.  LINEA ROTATIVA ESPECIAL DE CRÉDITO PARA REESTRUCTURAR SALDOS DE CREDITO, MÁS 
CONTRIBUCION EN CASOS DE EMERGENCIAS, REHABILITACION O RECONSTRUCCIÓN 	 

23 

8.  LINEA PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS HABITACIONALES EN APOYO AL PROGRAMA 27 
DE VIVIENDA "CASA PARA TODOS" 	  

9.  LINEA DE CREDITO ESPECIAL PARA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 	  30 cyfr 

DE I». 
\°‘ 

DIRECT": 
EILCUTU 
S .a.T.S7J-ÍZI," \\\`' 
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1. LÍNEA DE CRÉDITO ROTATIVA PARA VIVIENDA POPULAR 

OBJETIVO 	Canalizar recursos a través de la red de Instituciones Autorizadas del Programa de 

Créditos de FONAVIPO para atender la demanda de financiamiento de vivienda a la 

población objeto del Fondo. 

DESTINO, 

II/ 	MONTO Y 

PLAZO: 

Las Instituciones Autorizadas podrán conceder créditos con cargo a esta línea, en las 

siguientes condiciones: 

DESTINOS 
PLAZO 
HASTA 
(Años) 

MONTO DE 
CREDITO 
MAXIMO 

a) Mejoramiento de Soluciones Habitacionales* 

25 
$28,500.00 b) Adquisición de Lotes 

c) Construcción de Vivienda 
d) Adquisición de Lote y Construcción de Vivienda 
e) Adquisición de Vivienda 
f) Adquisición de Vivienda y Mejoramiento 

* Además de construcciones y otras mejoras a la vivienda, se financiará la introducción o 

mejora de servicios básicos. 

Las Instituciones Autorizadas podrán conceder créditos al usuario final, para cubrir 

obligaciones preexistentes en ellas mismas u otras Instituciones12, siempre y cuando esté 

de conformidad a los destinos de vivienda establecidos en las líneas de créditos de 

FONAVI PO. 

FORMA DE 	Desembolsos parciales según las necesidades de la Institución Autorizada. Debiendo 

DESEMBOLSO: 	presentar pagaré firmado y sellado por el Representante Legal de la Institución; anexando 

el listado de usuarios correspondiente para el redescuento, agrupados por usuarios de igual 

o mayor condición de plazo. 

TASA DE 	La tasa que Junta Directiva de FONAVIPOAlpbri'lls Operaciones Activas, la cu „ 

DIRECTOR o 
[iKLIT- ft0 

12  Modificación de fecha 30 de Agosto de 2007 	 - 	 is 
n. 	Si^ ,̀1113áif,  

 

Director Eje:. 
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I NTERES: 	revisable de acuerdo a las variaciones de la tasa de interés del mercado. 

FORMA DE 	Las Instituciones Autorizadas pagarán a FONAVIPO cuotas mensuales iguales y sucesivas 

PAGO: 	de capital e intereses sobre los saldos adeudados y una última por el saldo de capital más 

los intereses correspondientes. 

GARANTIA: 	La garantía para FONAVIPO será la cartera constituida por las Instituciones Autorizadas con 

los créditos otorgados con recursos de FONAVIPO al usuario final13, para lo cual se podrán 

adoptar las siguientes modalidades: 

a. Las Instituciones Autorizadas deberán establecer en forma explícita en el contrato de 

crédito, pagaré o cualquier otro documento legalmente permisible con el usuario final, que 

el crédito ha sido financiado con recursos de FONAVIPO. 

b. En caso de que las Instituciones Autorizadas, no estipulen la cláusula indicando que la 

fuente de financiamiento proviene de recursos de FONAVIPO en sus contratos de 

créditos, pagarés o cualquier otro documento legalmente permisible con el usuario final, la 

Institución Autorizada deberá otorgar un contrato de garantía prendaria, el cual podrá 

optar suscribirlo mediante las formas siguientes: 

1 Prenda con desplazamiento a favor de FONAVIPO, en este caso deberá recibir en 

custodia y administración la cartera pignorada a favor del Fondo y registrarla 

contablemente en las cuentas de orden. 

2. Prenda sin desplazamiento, debiendo incurrir en los costos para inscribirla en el 

Registro correspondiente. 

FONAVIPO podrá solicitar garantías adicionales cuando la condición de riesgo de la 

Institución Autorizada lo amerite, garantías que las Instituciones se obligan y comprometen 

a entregar, de lo contrario, la obligación se tendrá como de plazo vencido, siendo exigible ir 

de inmediato su pago y haciéndose efectivas las demás garantías existentes. 

   

  

(:(7):: EDI  It:RUIC cI  

s2i1 
13  Modificación de fecha 30 de Agosto de 2007. 

, 

 

    

Director Eje :I )VQ, 
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CONDICIONES 	a. En el caso de las Federaciones, podrán hacer uso de la presente Línea de 
ESPECIALES: 	 Crédito a la que podrán aplicar una tasa de interés de intermediación para con 

sus afiliadas; 

b. Cuando se otorguen créditos con cargo a esta línea y que estén vinculados con 

un Subsidio del Programa de Vivienda Fase I del Sub-Componente para la 

compra de vivienda con crédito y subsidio del Banco Interamericano de 

Desarrollo BID, del préstamo 1379/ OC-ES; en todo lo relacionado con 

subsidios, se estará sujeto a lo dispuesto en el Reglamento Operativo 

autorizado por el BID para el manejo de estos fondos; 

c. Lo no contemplado en esta Línea de Crédito estará sujeto a lo establecido en la 

Ley de FONAVIPO, en el Manual de Créditos de Programa de FONAVIPO, la 

Ley de Bancos y a lo estipulado en otras leyes aplicables en el País. 
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2. LÍNEA DE CRÉDITO PUENTE ROTATIVA PARA CARTERA DE VIVIENDA 

OBJETIVO: 	Proporcionar los recursos para que las Instituciones Autorizadas constituyan nueva cartera 

de préstamos, así como también se facilite el traslado a largo plazo de carteras 

constituidas en fechas anteriores al crédito puente con las características definidas por las 

diferentes líneas de crédito de FONAVIPO. 

e 	PLAZO: 	Hasta 90 días por cada desembolso. 

FORMA DE 	Un solo desembolso que FONAVIPO hará efectivo después que las Instituciones 

DESEMBOLSO: 	Autorizadas hayan entregado pagaré firmado y sellado por el Representante Legal de la 

Institución. 

TASA DE INTERES: La tasa que la Junta Directiva de FONAVIPO defina para sus Operaciones Activas, la cual 

será revisable de acuerdo a las variaciones de la tasa de interés del mercado. 

FORMA DE PAGO: 	Pago de intereses por el plazo otorgado o los días transcurridos dentro de la vigencia del 

mismo. El capital se pagará mediante traslado(s), con los montos de la cartera a mayor 

plazo con cargo a cualquiera de las líneas de crédito vigentes. 

La Institución Autorizada podrá hacer traslados parciales durante la vigencia del plazo. Al 

vencimiento la Institución contará con tres días hábiles adicionales para documentar la 

operación de traslado de cartera, la fecha de los documentos no excederá a la del plazo 

del desembolso otorgado. 

Si al vencimiento del plazo autorizado existieran fondos no utilizados, éstos deberán ser 

liquidados en efectivo, en este caso se aplicará una tasa de recargo que será definida en 

la política de tasa por Junta Directiva.  
cNn" 

El otorgamiento de créditos será docume 	°r-.7v7i-rnedrirritésfagarés firmados y sellad 1s por 

- 	 

el Representante Legal de la Institución.  

Director Ejek 



445011IN> 
FICIINLANIIIPCII 

NORMATIVA 
CODIGO: DE-N-008 
FECHA: MAYO DE 2013 
REVISIÓN: 25 
PAGINA: 6 

-r0-44^Larxos la harto 

TITULO: MANUAL DE CREDITOS- MODULO II 

GARANTIA: 
	FONAVIPO podrá solicitar garantías adicionales cuando lo considere conveniente, 

garantías que las Instituciones se obligan y comprometen a entregar, de lo contrario, la 

obligación se tendrá como de plazo vencido, siendo exigible de inmediato su pago y 

haciéndose efectivas las demás garantías existentes. 

CONDICIONES 	a. 	Las Instituciones Autorizadas podrán hacer uso de esta línea por hasta el 

e 	ESPECIALES: 	 equivalente del 40% de su cupo disponible. 

Las Instituciones Autorizadas con cupos disponibles menores o iguales a 

$350,000.00 podrán hacer uso de hasta el 100% del mismo.14  

b. 	Lo no contemplado en esta Línea de Crédito estará sujeto a lo establecido en la 

Ley de FONAVIPO, el Manual del Programa de Créditos de FONAVIPO, en otras 

Líneas de Crédito, la Ley de Bancos y a lo estipulado en otras leyes aplicables en 

el País. 

  

( EoltuRc£Icii-tle,,),101  

—S-an Saivador 
1/4  

'Modificación de fecha 30 de Agosto de 2007. 

-5--, 

, 
tlfat),:i  

Director Eje 	.vo 	) __, 



Las Instituciones Autorizadas podrán conceder créditos con cargo a esta línea, en las 

DESTINOS 
PLAZO 

MAXIMO 

(Años) 

MONTO 

DE CREDITO 

MAXIMO 
ADQUISICION DE LOTES 

25 

$28,500.00 

a) Adquisición de Lotes 

b) Adquisición de Lote mas Servicios 

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA y/o SERVICIOS BASICOS 

a) Ampliación y/o Mejora de Vivienda 

b) Introducción y/o Mejora de Servicios Básicos 

CONSTRUCCION DE VIVIENDA 

ADQUISICIÓN DE LOTE Y CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

ADQUISICIÓN DE VIVIENDA 

a) Adquisición de Vivienda Usada 

b) Adquisición de Vivienda Nueva 

DESTINO, MONTO 

DEL CREDITO Y 	siguientes condiciones: 

• PLAZO 
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3. LÍNEA ROTATIVA ESPECIAL DE CRÉDITO-CONTRIBUCIÓN 

OBJETIVO: 	Canalizar créditos y contribuciones a través de la red de Instituciones Autorizadas del 

Programa de Créditos de FONAVIPO, para atender la demanda de financiamiento de 

vivienda a su población objeto. 

Cf.'  TASA DE INTERES: La tasa que la Junta Directiva de FONAVIPO defina para sus Operaciones Activas, la cua't  
será revisable de acuerdo a las variaciones deja-~interés del mercado. 

, 

Las Instituciones Autorizadas podrán conceder créditos al usuario final, para cubrir 

obligaciones preexistentes en ellas mismas u otras Instituciones15, siempre y cuando esté 

de conformidad a los destinos establecidos en las líneas de créditos de FONAVIPO. 

  

1)1 R CT O 11 

\\ 	• • 

7—*-k 

15  Modificación de fecha 30 de Agosto de 2007. 

Director 
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CONTRIBUCIONES: Consiste en un certificado de Contribución para Vivienda, otorgado por FONAVIPO 

financiado con recursos propios del Programa de Contribuciones del Fondo. 

Las contribuciones se concederán por medio de un certificado de contribución para 

vivienda, a las familias elegibles que reciban crédito de las Instituciones Autorizadas, con 

cargo a la presente Línea. La contribución se calculará con base en un sistema de puntajes 

de conformidad con lo establecido en el Art. 41 de la Ley de FONAVIPO. 

Para el caso de los cálculos de las contribuciones y el puntaje a asignar, se realizara según 

siguiente tabla: 

HASTA 4 SALARIOS 
MÍNIMOS 

HASTA 3 SALARIOS 
MÍNIMOS 

HASTA 2 SALARIOS 
MÍNIMOS 

PUNTOS A ASIGNAR 60 80 100 
ADQUISICION DE LOTES 

a) Adquisición de Lotes 

15% de la Solución 
Habitacional, hasta 

un Máximo de 
$700.00 

25% de la Solución 
Habitacional, hasta 

un Máximo de 
$1,200.00 

35% de la Solución 
Habitacional, hasta 

un Máximo de 
$1,700.00 

b) Adquisición de Lote mas Servicios 

15% de la Solución 
Habitacional, hasta 

un Máximo de 
$700.00 

25% de la Solución 
Habitacional, hasta 

un Máximo de 
$1,200,00 

35% de la Solución 
Habitacional, hasta 

un Máximo de 
$1,700.00 

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA ylo SERVICIOS BÁSICOS 

a) Ampliación ylo Mejora de Vivienda 

15% de la Solución 
Habitacional, hasta 

un Máximo de 
$700.00 

25% de la Solución 
Habitacional, hasta 

un Máximo de 
$1,20000 

35% de la Solución 
Habitacional, hasta 

un Máximo de 
$1,700.00 

b) Introducción y/o Mejora de Servicios Básicos 

15% de la Solución 
Habitacional, hasta 

un Máximo de 
$300.00 

25% de la Solución 
Habitacional, hasta 

un Máximo de 
$500.00 

35% de la Solución 
Habitacional, hasta 

un Máximo de 
$700.00 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA $1,000.00 $1,600,00 $2,000.00 
ADQUISICIÓN DE LOTE Y CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA $1,00000 $1,600.00 $2,000.00 
ADQUISICIÓN DE VIVIENDA 

a) Adquisición de Vivienda Usada $1,000.00 $1,600.00 $2000.00 
b) Adquisición de Vivienda Nueva $1,00000 $1,600.00 $2,000.00 

En ningún caso, la contribución será inferior a un salario Mínimo. Para el destirp de 

gastos de Legalización de la Propiedad. 16  

16  Se elimina restricción de $4,000.00. Modificación de fecha 30 de Agosto de 2007. 

    

    

Director Eje :I ivo ) 
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En todo caso, las familias deberán utilizar los montos que FONAVIPO les otorgue como 

contribución para complementar el valor de la solución habitacional, de conformidad al 

destino del crédito que les sea otorgado; así mismo, el complemento del destino podrá 

aplicarse a un crédito ya estructurado, es decir el subsidio se aplicará al crédito otorgado 

por la Institución Autorizada. 

Se considerará como aporte de la familia el pago del crédito obtenido para la adquisición de 

la vivienda y los gastos iniciales en los que incurra para la adquisición del crédito y/o la 

prima o participación inicial que la familia abone al valor de la vivienda. 

El valor de la Solución Habitacional estará representado por el valor del esfuerzo aportado 

por familia en caso de existir, el valor del crédito y la contribución para vivienda aportada 

por el Estado. 

La asignación de la contribución podrá ser mediante trámite directo, concurso u otra 

modalidad que se considere conveniente. 

Las Instituciones Autorizadas postularán a FONAVIPO la contribución correspondiente, 

para los usuarios a los que se les hayan promocionado el programa y que comprueben que 

se les ha autorizado un crédito con cargo a la presente Línea. 

FORMA DE 	FONAVIPO emitirá un certificado de la contribución al usuario del crédito, previa verificación 

DESEMBOLSO DE 	de los formularios para los efectos de la presente Línea. Previa autorización de la familia 

LA CONTRIBUCION beneficiada, pagará los fondos de misma a la Institución Autorizada en un solo desembolso. 

Previa autorización de la familia beneficiada, del monto de la contribución otorgada se 

podrá descontar y pagar a la Institución Autorizada, en concepto de Promoción y 

Postulación de la Familia al Programa de Contribuciones, el valor que la Dirección Ejecutiva 

de FONAVIPO autorice para este fin. 

FORMA DE 	Desembolsos parciales según las necesidades de la Institución Autorizada, debiendo OIP  

DESEMBOLSO DEL presentar pagarés firmados y sellados por el Representante Legal de la Instituciórt) 

CREDITO 	anexando el listado de los usuarios correspondientes para redescuento, agrupad 

usuarios de igual o mayor condic' 

 

,ZUU  
Director Eje c 	o 
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FORMA DE PAGO: Las Instituciones Autorizadas pagarán a FONAVIPO cuotas iguales mensuales y sucesivas 

de capital e intereses, sobre los saldos adeudados y una última por el saldo de capital más 

los intereses correspondientes. 

• 
GARANTIA: La garantía para FONAVIPO será la cartera constituida por las Instituciones Autorizadas 

con los créditos otorgados con recursos de FONAVIPO al usuario final17, para lo cual las 

Instituciones Autorizadas deberán establecer en forma explícita en el contrato de crédito, 

pagaré o cualquier otro documento legalmente permisible con el usuario final, que el crédito 

ha sido financiado con recursos de FONAVIPO y con cargo a esta Línea. 

FONAVIPO podrá solicitar garantías adicionales cuando la condición de riesgo de la 

Institución Autorizada lo amerite, garantías que las Instituciones se obligan y comprometen a 

entregar, de lo contrario, la obligación se tendrá como plazo vencido, siendo exigible de 

inmediato su pago y haciéndose efectivas las demás garantías existentes. 

CONDICIONES 	a. Se entenderá por Familia Elegible para recibir una contribución en los términos de la 

ESPECIALES: 	 presente línea, al grupo de personas que bajo la Autoridad de un Jefe de familia, 

conviven permanentemente bajo un mismo techo y cuyo ingreso familiar no exceda 

cuatro salarios mínimos. 

b. La Junta Directiva de FONAVIPO podrá autorizar montos de Contribución diferentes 

a los establecidos por esta Línea de Crédito dirigida a financiar la demanda 

mediante el desarrollo de proyectos habitacionales específicos; 

c. En caso de que la suma del crédito, aporte si existiere y contribución sobrepase el 

valor de la solución habitacional, solamente se desembolsará en concepto de 

Contribución la cantidad necesaria para complementar el valor de la mis 

tomando en cuenta los porcer3,t 	41á 	os en la tabla para el cálculo 	a 
DIRucvoR o :5 
Eivcy,,Ivo 

.ÁiuuLt) 
Director Eje 

17  Modificación de fecha 30 de Agosto de 2007. 
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contribución. 

d. En el caso de que las Instituciones Autorizadas, recuperen como dación en pago o 

por la vía Judicial un inmueble financiado con la presente Línea, la contribución 

deberá reintegrarse y se procederá de conformidad a lo establecido en el Art. 42 de 

la Ley de FONAVIPO. Alternativamente podrán sustituir al beneficiario de la 

contribución por otro que cumpla con las condiciones definidas en la presente línea. 

e. En el caso de que las Instituciones Autorizadas realicen prepago total o parcial del 

crédito original y estos involucren Contribuciones, dicho prepago no será aceptado 

antes de haber transcurrido cinco años desde la fecha de otorgamiento del 

desembolso, salvo que los prepagos hayan sido requerido por supervisiones o 

Auditorias de FONAVIPO ó por aprobación de Junta Directiva. 

f. Lo no contemplado en esta Línea de Crédito estará sujeto a lo establecido en la Ley 

de FONAVIPO, el Manual del Programa de Créditos de FONAVIPO, la Ley de 

Bancos y a lo estipulado en otras leyes aplicables en el País. 

 	-  

CP/  

,a 	e  
Director Eje Jciyo 
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EJ 	

) 
)  



" 
PrelIVA•1111l3Ch 

NORMATIVA 
CODIGO: DE-N-008 
FECHA: MAYO DE 2013 
REVISIÓN: 25 
PAGINA: 12 

TITULO: MANUAL DE CREDITOS- MODULO II 

4. LINEA ESPECIAL DE CREDITO PARA CONSTRUCCION, MEJORAS DE VIVIENDA E 

INTRODUCCION DE SERVICIOS BASICOS 

OBJETIVO: 	Beneficiar a un mayor número de familias de escasos ingresos, con créditos para 

mejoramiento habitacional a través de monto y plazos accesibles a su capacidad de pago. 

e 	SUJETO DE 
	

Los créditos que las Instituciones Autorizadas otorguen y redescuenten con cargo a la 
CREDITO: 	presente Línea, deberán ser orientados a familias cuyos ingresos no excedan de $450.00 

mensuales. 

DESTINO: 	Construcción, Mejoras de Vivienda e Introducción de Servicios Básicos. 

MONTO: 	Los montos de referencia de los créditos serán de $500.00, $1,000.00, $2,000.00 y 

$3,000.00. Sin exceder $3,000.00 por familia. 

PLAZO: 

RECURSOS 

DISPONIBLES: 

TASA DE 

INTERES: 

FORMA DE 

DESEMBOLSO 

DEL CREDITO: 

Los Plazos de referencia de los créditos otorgados, bajo la presente línea de crédito serán 

de 3, 4, 5, 6 y 7 años. 

$5.0 millones de dólares. 

La tasa que Junta Directiva de FONAVIPO defina para sus operaciones activas, la cual será 

revisable de acuerdo a las variaciones de la tasa de interés de mercado. 

ofDesembolsos parciales según los montos de créditos otorgados, debiendo presentar 

pagaré firmado y sellado por el Representan 	I de la Institución; anexando el listad', t..  

de usuarios correspondientes para red 	énto, ag 	os por usuarios de igual o mc:,3r 
DIRLCOR (:),,A 

condición de plazo. 	 i ,', Elf (11,1\ cn 	1 
S3W 	r 	,,,, .1 
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Director Eje iflvo 
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FORMA DE PAGO: 

GARANTIA: 

Las Instituciones Autorizadas pagarán a FONAVIPO, cuotas mensuales iguales y sucesivas 

de capital e intereses sobre los saldos adeudados y una última por el saldo del capital más 

los intereses correspondientes. 

La garantía para FONAVIPO será la cartera constituida por las Instituciones Autorizadas con 

los créditos otorgados con recursos de FONAVIPO al Usuario Final, para lo cual se podrán 

adoptar las siguientes modalidades: 

a. Las Instituciones Autorizadas deberán establecer en forma explícita en el contrato de 

crédito, pagaré o cualquier otro documento legalmente permisible con el usuario final, que 

el crédito ha sido financiado con recursos de FONAVIPO. 

b. En caso de que las Instituciones Autorizadas, no estipulen la cláusula indicando que la 

fuente de financiamiento proviene de recursos de FONAVIPO en sus contratos de 

créditos, pagarés o cualquier otro documento legalmente permisible con el usuario final, la 

Institución Autorizada deberá otorgar un contrato de garantía prendaria, el cual podrá 

optar suscribirlo mediante las formas siguientes: 

1. Prenda con desplazamiento a favor de FONAVIPO, en este caso deberá recibir en 

custodia y administración la cartera pignorada a favor del Fondo y registrarla 

contablemente en las cuentas de orden. 

2. Prenda sin desplazamiento, debiendo incurrir en los costos para inscribirla en el 

Registro correspondiente. 

FONAVIPO podrá solicitar garantías adicionales cuando la condición de riesgo de la 

Institución Autorizada lo amerite, garantías que las Instituciones se obligan y comprometen 

a entregar, de lo contrario, la obligación se tendrá como de plazo vencido, siendo exigibi.21)  

de inmediato su pago y haciéndose efectivas las demás garantías existentes. 
1,\_ DE V/I;;I;S\ 

DIRECTOR -g\A 
a 

_nCY 

442r 	 
.vait 



18 Modificación de fecha 18 de febrero, Acuerdo de Junta Directiva No.4903/ 586, Acta No. 586/ 611/ 02/2008.A 
19 Modificación de fecha 3 de Junio de 2008, Acuerdo de Junta Directiva No. 4988/596, Acta No. 596/621/06/"'M 
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CONDICIONES 

ESPECIALES: 
a) Las Instituciones Autorizadas podrán redescontar créditos con cargo a la presente Línea, 

cuando dichos créditos se hayan originado en fechas posteriores a la aprobación de la 

presente; 

b) Las Instituciones que opten por utilizar la presente Línea de Crédito, podrán brindar a los 

usuarios Condiciones de Referencia, proporcionadas por FONAVIPO para cada monto y 

plazo. (ver Cuadro de Condiciones de Referencia); 

c) La Unidad de Créditos deberá indicar en la hoja de autorización del redescuento, que 

dichos recursos serán con cargo a la presente línea. 

d) Lo no contemplado en esta Línea de Crédito estará sujeto a lo establecido en la Ley de 

FONAVIPO, en el Manual de Créditos del Programa de Créditos de FONAVIPO, la Ley 

de Bancos y lo estipulado en otras leyes aplicables en el País. 

e) La línea se mantendrá activa de forma indefinida mientras exista disponibilidad de los 

recursos asignados a la misma18. 

f) Las cuotas del cuadro de condiciones de referencia, son las indicadas para la 

cancelación de los créditos por parte del usuario final. La Institución Autorizada podrá 

pactar libremente y con el acuerdo previo del usuario final, otros servicios relacionados, 

tales como: seguros, acciones y/o ahorros de conformidad con la normativa de cada 

Institución Autorizada, en armonía con la Ley de Protección del Consumidor y 

disposiciones de la Superintendencia del Sistema Financiero (cuando aplique).19  
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CUADRO DE 
CONDICIONES DE 
REFERENCIA*: 

PLAZOS 

SOLUCIONES HABITACIONALES 

3 Años 4 Años 5 Años 6 Años 7 Años 

CUOTA 
$ 	500.00 $18.4 $15.0 $13.0 $11.8 $10.9 
$ 	1,000,00 $36.8 $30.0 $26.1 $23.5 $21.8 
$ 	2,000.00 $73.6 $60.1 $52.2 $47.1 $43.5 
$ 	3,000.00 $110.4 $90.1 $78,3 $70.6 $65.3 

• Con el objeto de beneficiar a un mayor número de familias dentro del marco de referencia de la tabla 
autorizada, se otorgarán los financiamientos necesarios respetando los parámetros mínimos y máximos 
establecidos en la misma. Según Acuerdo de Junta Directiva No. 4870/580, Acta No. 580/ 605/ 12/ 2007, de 
fecha 7 de diciembre de 2007. 
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5. LÍNEA DE CRÉDITO ROTATIVA PARA REESTRUCTURAR SALDOS DE CREDITOS20  

OBJETIVO: 	Reestructurar los saldos de la cartera preexistente en todas las líneas de crédito del fondo, 

a fin de brindar un mayor plazo para que puedan ajustarse a una menor cuota a los 

usuarios finales. 

DESTINO: 	Reestructuración de saldos de créditos otorgados para los diferentes destinos de vivienda, 

que actualmente conforman los saldos de las líneas de crédito del fondo. 

MONTO: 	 30 veces el techo de 4 Salarios Mínimos Vigentes21. 

PLAZO: 	 30 años. 

FORMA DE 

REESTRUCTURAR: 
La Institución Autorizada cancelará el pagaré vigente con abonos de nuevos pagarés, siendo 

respaldados estos últimos con un listado de usuarios reestructurados. Si después de 

completar la gestión con los usuarios que respaldan un pagaré vigente, existe saldo 

remanente de usuarios que no cambiaron su condición de crédito inicial, dicho remanente se 

documentará con un nuevo pagaré y se mantendrá las condiciones y el vencimiento del 

plazo pactado originalmente. 

Los nuevos pagarés deberán ser presentados sellados y firmados por el Representante 

Legal de las Instituciones Autorizadas, anexando el listado de usuarios, agrupados por 

usuarios de igual o mayor condición de plazo. 

TASA DE INTERES: 	La tasa que Junta Directiva de FONAVIPO defina para sus operaciones activas, la cual será 

revisable de acuerdo a las variaciones de la tasa de interés de mercado. 

2°  Aprobación de fecha 3 de Junio de 2008, Acuerdo de Junta Directiva No. 4988/596, Acta No. 596/621/06/2dM: 
21  Monto de Salario Mínimo Vigente, según Acuerdo No. 6879/ 843, de fecha 9 de julio de 2013(-------„,  

Director Eje 



DIRECTOR 
EJECUTIVO 	_ 

~4" FremumnfaH9  NORMATIVA 
CÓDIGO: DE-N-008 
FECHA: MAYO DE 2013 
REVISIÓN: 25 
PAGINA: 17 

-nr-r..-1-tarxos. la 1•Kalx.9 

TITULO: MANUAL DE CREDITOS- MODULO II 

FORMA DE PAGO: 

GARANTIA: 

Las Instituciones Autorizadas pagarán a FONAVIPO cuotas mensuales iguales y sucesivas 

de capital e intereses sobre los saldos adeudados y una última por el saldo de capital más 

los intereses correspondientes. 

La garantía para FONAVIPO será la cartera constituida por las Instituciones Autorizadas 

con los créditos otorgados con recursos de FONAVIPO al usuario final, para lo cual se 

podrán adoptar las siguientes modalidades: 

a. Las Instituciones Autorizadas deberán establecer en forma explícita en el contrato de 

crédito, pagaré o cualquier otro documento legalmente permisible con el usuario final, 

que el crédito ha sido financiado con recursos de FONAVIPO. 

b. En caso de que las Instituciones Autorizadas, no estipulen la cláusula indicando que la 

fuente de financiamiento proviene de recursos de FONAVIPO en sus contratos de 

créditos, pagarés o cualquier otro documento legalmente permisible con el usuario final, 

la Institución Autorizada deberá otorgar un contrato de garantía prendaria, el cual podrá 

optar suscribirlo mediante las formas siguientes: 

1. Prenda con desplazamiento a favor de FONAVIPO, en este caso deberá recibir en 

custodia y administración la cartera pignorada a favor del Fondo y registrarla 

contablemente en las cuentas de orden. 

2. Prenda sin desplazamiento, debiendo incurrir en los costos para inscribirla en el 

Registro correspondiente. 

FONAVIPO podrá solicitar garantías adicionales cuando la condición de riesgo de la 

Institución Autorizada lo amerite, garantías que las Instituciones se obligan y comprometen 119" 

a entregar, de lo contrario, la obligación se tendrá como de plazo vencido, siendo exigible 

de inmediato su pago y haciéndose efectivas las_de_más garantías existentes. 

- Y ,  
Director Eje 	) 
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• 

CONDICIONES 

ESPECIALES: 

a. Podrán aplicar a la presente línea de crédito las Instituciones que mantienen 

operatividad FONA AM, FONA AA+, FONA AA, FONA AA-, FONA A+, FONA A, 

FONA A-, FONA BBB+, siempre que en las operaciones realizadas hayan 

reestructurado el plazo (ampliado) del crédito del usuario final y cuya cuota sea de 

valor menor al originalmente pactado. 

b. Se podrán realizar reestructuraciones de los saldos de créditos vigentes de todas las 

líneas que estén respaldados por créditos a usuario final, no importando que estas 

incorporen o no una Contribución para Vivienda. 

c. Lo no contemplado en esta Línea de Crédito estará sujeto a lo establecido en la Ley 

de FONAVIPO, el Manual del Programa de Créditos de FONAVIPO, en el convenio 

Global suscrito, la Ley de Bancos y a lo estipulado en otras leyes aplicables en el País. 

r,z 	 Director Ej 
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6. LINEA ROTATIVA ESPECIAL DE CREDITO- CONTRIBUCION EN CASOS DE 

EMERGENCIAS, REHABILITACION Y RECONSTRUCCIÓN 

Facilitar el acceso a créditos solos o con una contribución, a través de la red de Instituciones 

Autorizadas por FONAVIPO, para contribuir a aliviar el problema habitacional a familias de 

bajos ingresos (inferior o igual a 4 salarios mínimos), afectadas por desastres naturales, 

calamidad pública o estado de emergencia; eventos calificados o declarados por parte de la 

Presidencia de la República o el Órgano Legislativo. 

Las Instituciones Autorizadas podrán conceder créditos con cargo a esta línea, en las 

siguientes condiciones: 

OBJETIVO: 

DESTINO,MONTO 

Y PLAZO: 

DESTINOS 
PLAZO HASTA 

(Años) 

MONTO DE 

CREDITO MÁXIMO 

ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA O USADA, 

ADQUISICIÓN 	DE 	LOTE, 	REPARACION, 

AMPLIACIÓN Y/0 MEJORA DE VIVIENDA, OBRAS 

DE 	MITIGACIÓN, 	RECONSTRUCCIÓN 	Y/0 

CONSTRUCIÓN 	DE 	VIVIENDA 	Y/0 

INFRAESTRUCTURA, 	INCLUYÉNDOSE 	LA 

VIVIENDA PRODUCTIVA. 

25 
Hasta 31 veces el 
valor de 4 salarios 

mínimos*. 

*Valor de $27,788.40 

Las Instituciones Autorizadas podrán conceder créditos al usuario final, para cubrir 

obligaciones preexistentes en ellas mismas u otras Instituciones, siempre y cuando esté de 

conformidad a los destinos de vivienda establecidos en las líneas de créditos de FONAVIPO. 

CUOTAS AL 

USUARIO FINAL: 

Asimismo se podrán combinar los diferentes destinos en los otorgamientos de los créditos. 

Cuando el financiamiento sea acompañado de una contribución, el usuario final pagr 

cuotas mensuales sobre el monto delinjnolu sir monto de la contribución. 	cy_ 
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TASA DE INTERES: La tasa de interés que Junta Directiva de FONAVIPO defina para la Línea Rotativa Especial 

de Créditos-Contribución en Casos de Emergencias, Rehabilitación y Reconstrucción, la 

cual será revisable de acuerdo a las variaciones de la tasa de interés del mercado, 

asimismo por falta de pagos puntuales, FONAVIPO cobrará una tasa de interés fijada por 

Junta Directiva. 

CONTRIBUCION: 	Consiste en un certificado de Contribución para Vivienda, otorgado por FONAVIPO 

financiado con recursos propios del Programa de Contribuciones del Fondo. 

Dada la situación de emergencia, las contribuciones se concederán o se adjudicarán por 

medio de un certificado de contribución para vivienda a la población objeto del Fondo 

(Ingresos inferiores o iguales a 4 Salarios Mínimos) que cumplan con siguientes requisitos 

específicos: 

• Recibir un crédito de las Instituciones Autorizadas con cargo a la presente Línea 

• Ser afectados por los desastres Naturales. 

Las familias deberán utilizar los montos que FONAVIPO les otorgue como contribución para 

complementar el valor de la solución habitacional, de conformidad al destino del crédito que 

les sea otorgado; así mismo, podrá aplicarse a un crédito ya estructurado, es decir el 

subsidio se aplicará al crédito otorgado por la Institución Autorizada para los destinos 

dispuestos en la presente línea t. 

El monto de la Contribución será como máximo de hasta un 50% de la Solución 

Habitacional 21 sin que sobrepase los 10 salarios mínimos. 

Para la adjudicación de la contribución, las familias serán calificadas según lo siguiente: 
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Nivel Salarial 
Hasta 2 
Salarios 
Mínimos 

Hasta 3 
Salarios 
Mínimos 

Hasta 4 
Salarios 
Mínimos 

Puntos a asignar 100 80 60 

Cuantía de la 
Contribución 

Hasta un 50% 
de la Solución 
Habitacional, 

sin que 
sobrepase los 

10 salarios 
mínimos. 

Hasta un 50% 
de la Solución 
Habitacional, 

sin que 
sobrepase los 

10 salarios 
mínimos. 

Hasta un 50% 
de la Solución 
Habitacional, 

sin que 
sobrepase los 

10 salarios 
mínimos. 

El puntaje servirá para priorizar la adjudicación de la contribución, de ser necesario 

En el caso de que las Instituciones Autorizadas recuperen como dación en pago o por la 

vía judicial un inmueble financiado bajo esta modalidad, la contribución deberá ser 

reintegrada de conformidad a lo establecido en el Art.42 de la Ley de FONAVIPO. 

Alternativamente podrán sustituir al beneficiario de la contribución por otra familia que 

cumpla con las condiciones definidas en esta modalidad. 

Para el otorgamiento de la contribución, se estará sujeto a lo dispuesto en el apartado 2, 

numeral 2.2.1, referente al alcance de las Normas del Programa de Contribución, según lo 

cual se establece que dichas Normas no serán aplicables para los casos de desastre 

natural, calamidad pública, estado de emergencia, caso fortuito o fuerza mayor, por lo que 

se procederá según previsto por la ley de FONAVIPO en tal situación y a lo autorizado por 

Junta Directiva del Fondo de conformidad a sus facultades. 

FORMA DE PAGO: 	Las Instituciones Autorizadas pagarán a FONAVIPO, cuotas mensuales iguales y sucesivas 

de capital e intereses sobre los saldos adeudados y una última por el saldo de capital más 

los intereses correspondientes. 

DE 

' c>-
.Z 
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fl 
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Director Ej 	Jivo 
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GARANTIA: 

CONDICIONES 
ESPECIALES 

La garantía para FONAVIPO será la cartera constituida por las Instituciones Autorizadas 

con los créditos otorgados con recursos de FONAVIPO al usuario fina122, para lo cual las 

Instituciones Autorizadas deberán establecer en forma explícita en el contrato de crédito, 

pagaré o cualquier otro documento legalmente permisible con el usuario final, que el crédito 

ha sido financiado con recursos de FONAVIPO y con cargo a esta Línea. 

FONAVIPO podrá solicitar garantías adicionales cuando la condición de riesgo de la 

Institución Autorizada lo amerite, garantías que las Instituciones se obligan y comprometen a 

entregar, de lo contrario, la obligación se tendrá como plazo vencido, siendo exigible de 

inmediato su pago y haciéndose efectivas las demás garantías existentes. 

La Institución autorizada se asegurará que los recursos se brindarán para soluciones 

habitacionales que se encuentren ubicadas en lugares que no representen riesgo para la 

familia. 

1/ En el caso de que se utilice la modalidad de amortizar la Contribución al Crédito, las IA'S deberán de reajustar la cuota del 
Crédito. 
21 Estará referenciado al valor de la solución habitacional y no al valor del crédito, siempre que no sobre pase el techo de los 

e 10 salarios mínimos expresados en esta línea. 

DE  

li 17) 	EitiCt. 1  f r-v'i'') 	'2  
,1.7i  , 

22  Modificación de fecha 30 de Agosto de 2007. 
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7. LÍNEA ROTATIVA ESPECIAL DE CRÉDITO PARA REESTRUCTURAR SALDOS DE 

CREDITO, MÁS CONTRIBUCION EN CASOS DE EMERGENCIAS, REHABILITACIÓN O 

RECONSTRUCCIÓN 

OBJETIVO: 	Facilitar el acceso a través de las Instituciones Autorizadas, a la reestructuración de los 

saldos de la cartera de préstamos preexistentes en las Instituciones, concedidos bajo las 

diferentes Líneas de Créditos de FONAVIPO, acompañado de una contribución otorgada a 

las familias de bajos ingresos (inferior o igual a 4 salarios mínimos) afectadas por desastres 

naturales, calamidad pública o estado de emergencia; eventos calificados o declarados por 

parte de la Presidencia de la República o el Órgano Legislativo; a fin de brindar a las 

familias un mayor plazo y una menor cuota de pago. 

DESTINO: 	Reestructuración de saldos de créditos otorgados para los diferentes destinos de vivienda, 

que actualmente conforman los saldos de las líneas de crédito del fondo. 

CREDITO MAXIMO: 	Hasta 30 veces el techo de 4 salarios mínimos de conformidad a su capacidad de pago. 

PLAZO MAXIMO: 	Hasta 30 años. 

TASA DE INTERES: 

FORMA DE 

REESTRUCTURAR: 

La tasa de interés, será la misma tasa de interés del pagaré que está siendo cancelado, 

independientemente del plazo otorgado; ajustable conforme a disposición de Junta 

Directiva. Por falta de pagos puntales, FONAVIPO cobrará el 3% de intereses moratorios. 

La Institución Autorizada cancelará el pagaré vigente con abonos de nuevos pagarés, siendo 

respaldados estos últimos con un listado de usuarios reestructurados. Si después de 

completar la gestión con los usuarios que respaldan un pagaré vigente, existe saldo 

remanente de usuarios que no cambiaron su condición de crédito inicial, dicho remanente 

documentará con un nuevo pagaré y sKfuárnteliI 	las condiciones y el vencimien o del 
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Los nuevos pagarés deberán ser presentados sellados y firmados por el Representante 

Legal de las Instituciones Autorizadas, anexando el listado de usuarios, agrupados por 

usuarios de igual o mayor condición de plazo. 

CONTRIBUCION: 	Consiste en un certificado de Contribución para Vivienda, otorgado por FONAVIPO 

financiado con recursos propios del Programa de Contribuciones del Fondo. 

Dada la situación de emergencia, las contribuciones se concederán o se adjudicarán por 

medio de un certificado de contribución para vivienda a la población objeto del Fondo 

(Ingresos inferiores o iguales a 4 Salarios Mínimos) que cumplan con siguientes requisitos 

específicos: 

• Obtener un crédito reestructurado por las Instituciones Autorizadas con cargo a la 

presente Línea. 

• Ser afectados por los desastres naturales. 

Las Instituciones Autorizadas podrán descontar hasta un 5% sobre el valor de la 

Contribución. (Endosado por Familia Beneficiada) en concepto de contribución de 

originación. 

Las familias deberán utilizar los montos que FONAVIPO les otorgue como contribución para 

complementar el valor del saldo reestructurado para la solución habitacional, de 

conformidad al destino del crédito otorgado; así mismo podrá aplicarse al crédito otorgado 

por la Institución Autorizada para los destinos dispuestos en la presente línea 1/. 

El monto de la Contribución será como máximo de hasta un 50% del saldo del crédito 

reestructurado sin que supere los 10 salarios mínimos. 

Para la adjudicación de la contribución, las familias serán calificadas según lo siguiente: 
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Nivel Salarial 
Hasta 2 
Salarios 
Mínimos 

Hasta 3 
Salarios 
Mínimos 

Hasta 4 
Salarios 
Mínimos 

Puntos a asignar 100 80 60 

Cuantía de la 
Contribución 

Hasta un 
50% de la 
Solución 

Habitacional, 
sin que 

sobrepase 
los 10 

salarios 
mínimos. 

Hasta un 
50% de la 
Solución 

Habitacional, 
sin que 

sobrepase 
los 10 

salarios 
mínimos. 

Hasta un 
50% de la 
Solución 

Habitacional, 
sin que 

sobrepase 
los 10 

salarios 
mínimos. 

El puntaje servirá para priorizar la adjudicación de la contribución, de ser necesario 

En el caso de que las Instituciones Autorizadas recuperen como dación en pago o por la 

vía judicial un inmueble financiado bajo esta modalidad, la contribución deberá ser 

reintegrada de conformidad a lo establecido en el Art.42 de la Ley de FONAVIPO. 

Alternativamente podrán sustituir al beneficiario de la contribución por otra familia que 

cumpla con las condiciones definidas en esta modalidad. 

Para el otorgamiento de la contribución, se estará sujeto a lo dispuesto en el apartado 2, 

numeral 2.2.1, referente al alcance de las Normas del Programa de Contribución, según lo 

cual se establece que dichas Normas no serán aplicables para los casos de desastre 

natural, calamidad pública, estado de emergencia, caso fortuito o fuerza mayor, por lo que 

se procederá según previsto por la ley de FONAVIPO en tal situación y a lo autorizado por 

Junta Directiva del Fondo de conformidad a sus facultades. 

COMISIONES Y 

GASTOS INICIALES Ninguna 
EN INSTITUCIONES 

AUTORIZADAS: 2/ 

FORMA DE PAGO: 	Las Instituciones Autorizadas pagarán a FONAVIPO cuotas mensuales iguales y sucesi 

de capital e intereses sobre los saldos adelltaks y una última por el saldo de capi+1-..' 'hás o 
los intereses correspondientes. 

Director Eje L. IVO  
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PERIODO DE 
GRACIA: 

GARANTIA: 

Las Instituciones Autorizadas en concordancia con lo pactado con el usuario final, podrán 

optar a un período de gracia de tres meses, dentro de los cuales se pagará únicamente el 

valor correspondiente al interés contratado. 

La garantía para FONAVIPO será la cartera constituida por las Instituciones Autorizadas 

con los créditos otorgados con recursos de FONAVIPO al usuario final23, para lo cual las 

Instituciones Autorizadas deberán establecer en forma explícita en el contrato de crédito, 

pagaré o cualquier otro documento legalmente permisible con el usuario final, que el crédito 

ha sido financiado con recursos de FONAVIPO y con cargo a esta Línea. 

FONAVIPO podrá solicitar garantías adicionales cuando la condición de riesgo de la 

Institución Autorizada lo amerite, garantías que las Instituciones se obligan y comprometen 

a entregar, de lo contrario, la obligación se tendrá como plazo vencido, siendo exigible de 

inmediato su pago y haciéndose efectivas las demás garantías existentes, 

CONDICIONES 
ESPECIALES: 

a. Se podrán realizar reestructuraciones de los saldos de créditos vigentes de todas las 

líneas que estén respaldados por créditos a usuario final, no importando que estas 

incorporen o no una Contribución para Vivienda. 

b. Se podrán otorgar créditos con cargo a esta línea siempre que el solicitante de crédito 

haya recibido indemnización por seguro de daños. 

c. La Institución autorizada se asegurará que los recursos se brindarán para soluciones 

habitacionales que se encuentren ubicadas en lugares que no representen riesgo para 

la familia. 

li En estos casos las Instituciones Autorizadas deberán de reajustar la cuota del Crédito según las nuevas condiciones. 
21 No se cobrarán: Comisión de otorgamiento inicial, La Institución Autorizada podrá pactar previo acuerdo con el usuario final, 
los seguros, acciones y/o ahorros de conformidad con la normativa de cada Institución Autorizada, en armonía con la Ley de 
Protección del Consumidor y disposiciones de la Superintendencia del Sistema Financiero (cuando aplique). 	 s9 
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8. LINEA DE CREDITO PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS HABITACIONALES EN 

APOYO AL PROGRAMA DE VIVIENDA "CASA PARA TODOS". 

OBJETIVO: 
	

Otorgar recursos para que las Instituciones Autorizadas del Programa de Crédito de forma 

individual o asociadas con otras Instituciones Autorizadas, puedan financiar a empresas 

constructoras o constructores individuales, para el desarrollo de proyectos habitacionales, 

sean estos de viviendas unifamiliares o en altura. 

DESTINO: 	Los recursos de esta línea servirán para financiar el proceso de desarrollo de los proyectos 

de vivienda con precios de la unidad habitacional de hasta US$28,500.00 

MONTO: 	 Hasta un 75% del costo del Proyecto y en casos especiales Junta Directiva podrá autorizar 

hasta el 80%, previa recomendación justificada por escrito de las Instituciones Autorizadas. 

PLAZO: 
Hasta 2 años para cada proyecto, en concordancia al plazo otorgado por las Instituciones 

Autorizada al constructor. 

El plazo podrá ser prorrogado cuando el proyecto financiado tenga retrasos justificados y 

aprobados por las Instituciones Autorizadas, previa conformidad de FONAVIPO. El nuevo 

plazo otorgado, será aprobado por Junta Directiva. 

Tasa que la Junta Directiva de FONAVIPO defina para sus Operaciones Activas la cual será 

TASA DE INTERES: 	revisable de acuerdo a las variaciones de tasa de interés del mercado. 

FORMA DE 

DESEMBOLSO: 
Desembolsos parciales de acuerdo a la programación del desarrollo de la obra y al grado de 

avance físico de la misma. Primer desembolso hasta el 75% del valor del terreno, previa 

presentación de comprobante de aporte del 25% por parte del Constructor, adicionand P.)  

hasta un 5% del costo del proyecto en concepto de capital de trabajo. Desembr-: ,s 
--- -.. 

posteriores segun según estimación d avince —Wobra, ambos previa conformioz.1 de 

, , 	Eitt.J'i 	•  , 	'''' 
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FONAVIPO. 

El plazo de cada desembolso no podrá exceder del plazo otorgado por las Instituciones 

Autorizada al constructor. 

Las Instituciones Autorizadas deberán presentar pagaré firmados y sellados por el 

Representante Legal de la Institución. 

FORMA DE PAGO: 	Los intereses se cancelarán mensualmente; el capital se podrá pagar: 

1) Abonos parciales en efectivo de acuerdo al producto de la venta de las unidades 

habitacionales. 

2) Mediante un traslado de los montos de la cartera formada con cargo a cualquiera de las 

líneas de crédito vigentes. 

Los saldos pendientes se cancelarán al vencimiento del plazo otorgado para el proyecto. 

SEGUROS: 

GARANTIA: 

Se mantendrá por cuenta de la empresa constructora o constructor individual, un Seguro 

para proteger las obras en proceso y/o terminadas que cubra riesgos, mientras existan 

saldos de las Instituciones Autorizadas con FONAVIPO, relacionados al proyecto financiado. 

GARANTIA FONAVIPO-INSTITUCION AUTORIZADA: 

El crédito otorgado con recursos de FONAVIPO, para lo cual deberá establecer en forma 

explícita en el contrato de crédito con el constructor, que el crédito ha sido financiado con 

recursos de FONAVIPO. 

GARANTIA INSTITUCION AUTORIZADA-CONSTRUCTOR: 

Primera Hipoteca sobre el terreno y futuras construcciones. 

CONDICIONES 

ESPECIALES: 
a. Antes de otorgar el financiamiento en esta línea de crédito, la Institución Autorizad7k. 

deberá asegurarse que las viviendal.n.obrepasan el precio máximo de $ 28,500.c:1 
o,E 

b. Las Instituciones Autorizadas/ eteran pregOar la documentación técnica, leca! ./ de 

n 	Eil• (  
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mercado del proyecto, para obtener la conformidad de FONAVIPO. 

c. 

	

	Los valores del Proyecto podrán ser revaluados, previa autorización de las Instituciones 

Autorizadas en los siguientes casos: 

i. Cuando el cambio en el precio de la mano de obra, esté originado por 

modificaciones en el Laudo Arbitral. 

ii. Que el cambio en los valores obedezca a incrementos en los precios de los 

materiales de construcción y que estén debidamente justificados. 

En caso de reevaluaciones, FONAVIPO otorgará los fondos de tal manera que se 

mantenga el mismo porcentaje de financiamiento aprobado. 

Lo no contemplado en esta Línea de Crédito estará sujeto a lo establecido en la Ley de 

FONAVIPO, Manual del Programa de Créditos de FONAVIPO, en otras Líneas de Crédito, 

la Ley de Bancos y a lo estipulado en otras leyes aplicables en el País. 

li(1/;:s. 

I 	C.'  

DIR{C.P3U 
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Director Ej 
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9. LÍNEA DE CRÉDITO ESPECIAL PARA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 

OBJETIVO: 	Canalizar recursos a través de la red de Instituciones Autorizadas del Programa de Créditos 

de FONAVIPO, para atender la demanda de financiamiento de vivienda de la población 

objeto del Fondo. 

DESTINO, MONTO Y Las Instituciones Autorizadas podrán conceder créditos con cargo a esta línea, en las e 	PLAZO: 	siguientes condiciones: 

DESTINOS 

PLAZO 

HASTA 

(Años) 

MONTO DE 

CREDITO 

MAXIMO 

a) Mejoramiento de Soluciones Habitacionales* 

25 US$ 28,500,00 

b) Adquisición de Lotes 

c) Construcción de Vivienda 

d) Adquisición de Lote y Construcción de Vivienda 

e) Adquisición de Vivienda 

f) Adquisición de Vivienda y Mejoramiento 

*Además de construcciones y otras mejoras a la vivienda, se financiará la introducción o 

mejora de servicios básicos. 

Las Instituciones Autorizadas podrán conceder créditos al usuario final, para cubrir 

obligaciones preexistentes en ellas mismas u otras Instituciones, siempre y cuando esté de 

conformidad a los destinos de vivienda establecidos en las líneas de créditos de FONAVIPO. 
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FORMA DE 
	

Desembolsos parciales según las necesidades de la Institución Autorizada. Debiendo 

DESEMBOLSO: 	presentar pagaré firmado y sellado por el Representante Legal de la Institución. 

Para los redescuentos deberán anexar el listado de usuarios correspondiente, agrupados 

por usuarios de igual o mayor condición de plazo. 

e 	TASA DE INTERES: La tasa que Junta Directiva de FONAVIPO defina para esta línea especial, la cual será 

revisable de acuerdo a las variaciones de la tasa de interés del mercado. 

FORMA DE PAGO: 

GARANTIA: 

Las Instituciones Autorizadas pagarán a FONAVIPO cuotas mensuales iguales y sucesivas 

de capital e intereses sobre los saldos adeudados y una última por el saldo de capital más 

los intereses correspondientes. 

La garantía para FONAVIPO será la cartera constituida por las Instituciones Autorizadas con 

los créditos otorgados con recursos de FONAVIPO al usuario final, para lo cual se podrán 

adoptar las siguientes modalidades: 

a. Las Instituciones Autorizadas deberán establecer en forma explícita en el contrato de 

crédito, pagaré o cualquier otro documento legalmente permisible con el usuario final, 

que el crédito ha sido financiado con recursos de FONAVIPO. 

b. En caso de que las Instituciones Autorizadas, no estipulen la cláusula indicando que la 

fuente de financiamiento proviene de recursos de FONAVIPO en sus contratos de 

créditos, pagarés o cualquier otro documento legalmente permisible con el usuario final, 

la Institución Autorizada deberá otorgar un contrato de garantía prendaria, el cual podrá 

optar suscribirlo mediante las formas siguientes: 

1. Prenda con desplazamiento a favor de FONAVIPO, en este caso deberá recibir FV. 

custodia y administración la cartera pignorada a favor del Fondo y regis'..Pa 

contablemente en las cuentMe`ourLdeh,  

LJ!(. 
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2. Prenda sin desplazamiento, debiendo incurrir en los costos para inscribirla en el 

Registro correspondiente. 

FONAVIPO podrá solicitar garantías adicionales cuando la condición de riesgo de la 

Institución Autorizada lo amerite, garantías que las Instituciones se obligan y comprometen 

a entregar, de lo contrario, la obligación se tendrá como de plazo vencido, siendo exigible 

de inmediato su pago y haciéndose efectivas las demás garantías existentes. 

CONDICIONES 	a. En el caso de las Federaciones, podrán hacer uso de la presente Línea de Crédito a la 
ESPECIALES: 	que podrán aplicar una tasa de interés de intermediación para con sus afiliadas; 

b. Lo no contemplado en esta Línea de Crédito estará sujeto a lo establecido en la Ley de 

FONAVIPO, en el Manual de Créditos de Programa de FONAVIPO, Manual de 

Valoración de Riesgos, la Ley de Bancos y a lo estipulado en otras leyes aplicables en el 

País. 
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3. SUPERVISIÓN DE CRÉDITO 

I. OBJETIVO 

1. Determinar los lineamientos generales para evaluar las coberturas deudas/garantías que respaldan los 

recursos desembolsados a las Instituciones Autorizadas por FONAVIPO. 

2. Proporcionar insumos complementarios que contribuyan a fortalecer el proceso de evaluación de la 

• 
Institución Autorizada. 

3. Establecer las condiciones generales para evaluar el adecuado uso de los recursos otorgados por 

FONAVIPO a una Institución Autorizada a través del Programa de Créditos. 

II. NORMAS 

SUPERVISIÓN DE CRÉDITOS DESEMBOLSADOS 

De conformidad al Art. 48 de la Ley de FONAVIPO "los créditos otorgados por las Instituciones con recursos 

del Fondo, garantizarán especialmente las obligaciones de la Institución Autorizada...". En tal sentido la 

cartera constituida por las Instituciones Autorizadas con recursos de FONAVIPO se consideran en el 

presente módulo como "la garantía". 

De conformidad al Art. 34 de la Ley de FONAVIPO, se podrá en todo momento auditar operativa y 

financieramente a las Instituciones Autorizadas en lo referente a las operaciones realizadas con recursos del 

Fondo, pudiendo Junta Directiva autorizar Auditorias financieras a las que no son supervisadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero. 

Para cumplir con lo anterior, dentro del Plan de Auditoria Interna, se incluirán exámenes orientados 

fiscalización de las operaciones de las Institucionés~orizadas, para verificar el cumplimiento 	las 

(r<r  44Zr 
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condiciones crediticias definidas por FONAVIPO, podrá incluirse la verificación del adecuado uso de los 

recursos por parte de los Usuarios Finales. 

Si en el proceso de evaluación a las Instituciones Autorizadas, se encuentran créditos en categoría D y Eo 

créditos cancelados, se procederá a calcular internamente, si al descontar los montos de dichos créditos se 

mantiene la cobertura de garantía de los saldos de cartera adeudada por la Institución a FONAVIPO; en caso 

que presente descobertura se hará la observación, las Instituciones lo solventarán tal como esta dispuesto en 

• esta norma para las descoberturas de garantías. 

Los exámenes se realizarán de conformidad a las Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas. 

III. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN RESGUARDARSE EN LAS INSTITUCIONES AUTORIZADAS 

No. DOCUMENTOS 

1 
Cuando se trate de Proyectos Habitacionales, deberán mantener los documentos que respalden 

que el Proyecto cuenta con la legalidad necesaria y la factibilidad técnico-financiera. 

2 Las garantías constituidas por el Usuario Final a favor de la Institución Autorizada. 

3 
Copia del contrato de préstamo entre la Institución Autorizada y el Usuario Final, Pagarés o 

cualquier otro documento legalmente permisible. 

4 Evidencia del desembolso (comprobante de contabilización, resguardado según criterio de la IA). 

5 Solicitud de crédito que sustente la situación financiera del Usuario Final. 

6 Documentación general del Usuario Final. 

7 
Copia de estados financieros de la persona natural o jurídica presentados (para proyectos de 

construcción) 



~.."401111  pclivawipie, NORMATIVA 
CODIGO: DE-N-008 
FECHA: MAYO Y JULIO DE 2013 Y 
JUNIO DE 2016 
REVISIÓN: 25, 26 Y 27 
PAGINA: 4 

la mart‘,  

TITULO: MANUAL DE CREDITOS- MODULO III 

IV. VIGENCIA DEL MANUAL DE CREDITO 

a) Este Manual sustituye las aprobaciones siguientes: 

• Sesión de Junta Directiva, de fecha 23 de agosto de 2011, Acta No. 742/ 767/ 08/ 2011, Acuerdo No. 

6058/742. 

• Sesión de Junta Directiva, de fecha 17 de noviembre de 2011, Acta No.755/780/11/2011, Acuerdo 

No.6156/755. 

• Sesión de Junta Directiva, de fecha 20 de diciembre de 2011, Acuerdo No. 6226/763, Acta No. 

763/788/12/2011. 

• Sesión de Junta Directiva, de fecha 3 de Julio de 2012, Acuerdo No.6494/790, Acta No. 790/ 815/ 07/ 

2012. 

b) Las modificaciones de este Manual se han realizado con base a lo aprobado por Junta Directiva, de 

fecha 7 de mayo de 2013, Acuerdo No.6808/ 832, Acta No. 832/ 857/ 05/ 2013 y entrarán en vigencia a 

partir de la fecha de aprobación. 

c) Las modificaciones de este Manual se han realizado con base a lo aprobado por Junta Directiva de 

fecha 9 de julio de 2013, Acuerdo No. 6879/ 843, Acta No. 843/868/07/2013 y entrarán en vigencia a 

partir de la fecha de aprobación. 

d) Las modificaciones de este Manual se han realizado con base a lo aprobado por Junta Directiva de 

fecha 13 de junio de 2016, Acuerdo No.7616/972, Acta No.972/997/06/2016 y entrarán en vigencia a 

partir del 14 de junio de 2016 
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